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PARTE OFICIAL

‘RESIDENCIA del consejo de ministros

8, M.et Rey O- Alfonso XIII (que 
líos iruarde), S. M. la Reina D.R Vic- 
oria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
¡n novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
nfts personas de la Augusta Real fa- 
ailia.

(Gaceta <Leí 19 de Noviembre (le 1917.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL OEDEN CIRCULAR,

limo. Sr.: Dispone la Ley de 21 
de Diciembre de 1907, en el pá
rrafo segundo del artículo 2.°, 
que todo documento que deba 
exigirse al emigrante para salir 
del lerritorio español se extenderá 
en papel común y será expedido 
gratuitamente en el plazo máxi
mo de tercero dia.

No obstante la claridad y lo 
terminante del precepto transcri 
to, alguuos Juzgados -muuioipa 
les exigen la percepción de dere
chos para formalizar la cartera de 
emigrantes, creada por Real de
creto de 20 de Septiembre de 
1916, y se fundau para ello ea lo 
que dispone el artículo 21 del 
Rea! decreto de 22 de Septiembre 
de 1917.

Huelga .afirmar que .ni el espí
ritu ui la letra del citado articulo 
21 da margen á la absurda inter
pretación de que los expedientes 
allí mencionados puedan confun
dirse erróneamente con la inter
vención que da á los Juzgados 
municipales el Real decreto de 
23 de Septiembre de 1916, tanto 
más cuanto que ei precepto me
diante el cual se determina la 
grata i dad de la expedición de ios 
documentos á que se alude ante
riormente y que necesitan reunir 
'°8 emigrantes, está establecido 
Por uúa ley que no puede ser al
orada ni modificada por un Real 
decreto.

En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

yfvido disponer que recuerde 
v-1. á todos los Juzgados muni- 
Clpai«s de ese' territorio la obli- 
§aoion en que están de expedir

gratuitamente los documentos 
que se exigen al emigrante para 
salir del territorio español,exten
diéndolos en papel común.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Noviembre ie 1917.—Hernán
dez Prida.—Señor Presidente de 
la Audiencia Territorial de...

MINISTERIO DE FOMENTO
REA I. ÓRDEN.

En atención á las dificultades 
que se presentan actualmente en 
ia organización de los transpor
tes ferroviarios, y siendo de ur
gente necesidad el adoptar cuan
tos medios conduzcan á procurar 
una disminución, siquiera sea li
mitada, dei tonelaje á transpor
tar por ese medio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer:

1 0 Que por la 1 ompañía con
cesionaria del Canal de Castilla 
se adopten, de acuerdo con la Je
fatura del Canal de Castilla y 
Canalización del Manzanares, to
das las medidas necesarias para 
iutea8iflcar hasta el máximo po
sible el trausporte de mercancías 
por dicho Canal.

2. a Que independientemente 
del tráfico que corresponde orga
nizar á la Compañía concesiona
ria, la Jefatura d©l Canal de Cas
tilla y Canalización del Manzana
res disponga lo necesario para 
establecer por cuenta del Estado 
un servicio de transporte, propo
niendo á este Ministerio el peaje 
que haya de satisfacerse á la 
-Compañía, después d3 oir á ésta, 
para que el Ministerio resuelva 
en definitiva.

3. ° La Compañía concesionaria 
del Canal de Castilla facilitará á 
[a Jefatura encargada de ¡a ins
pección de la misma todos los 
medios conducentes al más rápido 
cumpiimieuto de lo dispuesto en 
los apartados anteriores.

De Real orden lo participo á 
V. I á los efectos indicados. Dios 
guarde á V. 1. muchos años Ma
drid, 16 de Ñuvieinbre de 1917. 
—Alcalá Zamora.—Señor Direc
tor general de Obras Públicas.

Dirección General de Obras 
Públicas.

TRÁFICO DS FERROCARRILES.

Circular.
La frecuencia con que indebi

damente son rechazadas factura
ciones invocándose por los Agen
tes de las Empresas ferroviarias 
Reales órdenes, órdenes de la Di- 
reocion General de Obras públi
cas y acuerdos dal Comité de 
Transportes por ferrocarril, cuya 
no existencia no puede ser fácil
mente comprobad» por el públi
co, obliga á adoptar resolución 
que permita el que rápidamente 
se castiguen las faltas de di
chos Agentes y el que se exijan 
á las Empresas de ferrocarriles 
las responsabilidades que en cada 
caso procedan.

Por lo expuesto, conformándo
se esta Dirección General de 
Obras Públicas con propuesta del 
citado Comité, ha tenido á bien 
disponer ¡o siguiente:

1. ° Guando se solicite una 
facturación y sea rechazada sin 
motivo suficiente, á juicio del 
expedidor, tendrá éste derecho á 
formular su demanda en un es
crito y á presentarlo al Jefe de la 
estación correspondiente, exi
giendo le sea devuelta en un pla
zo máximo de treinta minutos, 
después de haberse consignado 
al pie del mismo escrito las cau
sas por las que se rechaza la fac
turación, seguidas de la fecha, de 
ia firma del Jefe da la estación y 
del sallo de la misma.

2. ° Los escritos á que se refie
re el párrafo anterior deberán ser 
remitidos por los interesados al 
Cómite de Transportes por ferro
carril del Ministerio de Fomento 
para las resoluciones administra
tivas procedentes, que serán dic
tadas en el más corto plazo posi
ble y comunicadas seguidamente 
á los interesados para que puedan 
en su caso, reclamar á las Empre
sas las iudemnizaoioues de per
juicios á que hubiere lugar.

3. ° La negativa de los Jefes 
de estación á devolver los mis
mos escritos diligenciados en la 
forma indicada, deberá hacerse 
constar por los interesados en los 
libros de reclamaciones de las es

taciones respectivas, y si no fa
cilitasen dichos libros, deducida 
la queja, se procederá á exigir 
responsabilidades.

4.a Las Divisiones técnicas y 
administrativas de ferrocarriles 
dictarán las disposiciones que 
procedan para el debido cumpli
miento de lo que antecede por las 
Empresas de ferrocarriles que 
inspeccionen, y será obligación 
de éstas el fijar inmediatamente 
en todas las estaciones, en sitios 
bien visibles de los locales en que 
se realicen las facturaciones, 
«Avisos al público» que conten
gan literalmente los apartados 
l.°, 2.* y 3.° que anteceden.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios gnarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de No
viembre de 1917.—Él Director 
general, L. Barcalá.

Señores Ingenieros Jefes de las 
cuatro Di visiones de Ferrocarriles.

(Gaceta del 17 de Noviembre de 197)'

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alaejos.

No habiéndose producido recla
mación alguna contra los pliegos 
de condiciones de los arbitrios de 
uso obligatorio de pesas y medi
das, puestos públicos y degüello 
obligatorio en el Matadero público 
para el año de 1918, se señala 
para la subasta de los mismos el 
día veinticinco del corriente á 
las diez, diez y media y once en 
la Casa Consistorial, bajo las bases 
establecidas en el pliego de su 
razón. Si no tuviera efecto la pri
mera subasta se celebrará otra 
diez días después bajo los mis
mos tipos y condiciones y á las 
horas expresadas.
Las proposiciones escritas se ajus

tarán al siguiente modelo.
Don..... vecino de ....ofrece......

pesetas.......  céntimos, por el
arriendo del arbitrio de......du
rante el próximo año da 1918.

(Hecha y firma del proponente)
Alaejos 17 de Noviembre de 

1917.—El Alcalde, Nicolás Mar
tin.
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Alcazarén.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial y ur
bana da este término, formado 
para ei próximo año de 1918, 
queda el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, á contar desde el si
guiente ai de la fecha de su iu- 
sercion en el «Boietin Oficial» de 
la provincia, á los efectos de re
clamación, finido el cual, no po
drá ser admitida ninguna.

Alcazarén 14 de Noviembre de 
1917. — El Alcalde accidental, 
Martin Validado*

Bahaboa.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dioho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Bahabon 14 de Noviembre de 
1917. — El Alcaide, Francisco 
Muñoz,

Ramiro.
Terminados lo? repartimien

tos do la contribución territorial 
por rústica y pecuaria y padr»u 
de edificios y solares de este tér
mino municipal para el próximo 
año de 1918, se encuentran de 
manifiesto en laSecretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á fin de que !o« contri
buyentes eu ellos comprendidos 
puedan examinarlos y presentar 
las reclamaciones que crean opor
tunas, pues pasado que sea dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Ramiro 14 de Noviembre de 
1917.—El Alcalde, Eliso Martin. 
—F. 8. M., Jesús López, Secre
tario.

Renedo de Esgueva.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho diae,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que consideren jus
tas, enteudiéndose que transcu
rrido que sea dicho plazo no serán 
atendidas las queso presenten.

Renedo do Esgueva á 14 de 
Noviembre de 1917.—El Alcalde, 
Fidel Llórente.

Igualmente se hallan expues- 
ios por el mismo término en los 
Ay untamientos de

Robladura de Sotiedra 
Trigueros del Valle 
San Redro de Latarce

Salvador.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no serán admitidas las que 
se presenten.

Salvador 15 de Noviembre de 
1917. — El Alcalde accidental, 
Juan del Río.

Juzgados de primera insta acia 
é instrucción.

Una tai Jesusa, dueña que fuó 
de una ca?a de prostitución de 
esta capital, domiciliada última
mente en Valladolid y Medina 
del Campo, comparecerá eu tér
mino de cinco dias ante el Juz
gado de instrucción dei Distrito 
de la Audiencia de esta t.'iudad, 
(Secretaria dei señor Nuñez An 
ciles), para prestar declaración eu 
causa por corrupción de la menor 
Juliana M-*té, instruida por di
cho Juzgado.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1917.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Navarro Martínez, Franoisco, 
natural de Granada, de estado 
soltero, profesión barbero, de 38 
años, domiciliado últimamente 
en Vigo, calle de Huertas de 
Nuñez, número 13, procesado por 
estafa de metálico, comparecerá 
eu tórmiuo de diez días ante 6l 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Rlaza de Valladolid, 
para ser reducido á prisiou (Se
cretaría del Licenciado Rio).

López Alonso, Emiliano, natu
ral de Villoldo (Falencia), de es
tado soltero, profesión arenero, 
de 14 años, domieilado última
mente en Valladolid, Cadenas de 
San Gregorio, A, procesado por 
hurto de chapas de cinc, compa
recerá en término de diez dias, 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Rlaza de Valla- 
dolid, (Secretaría del Licenciado 
Río), para ser reducido á prisión.

OB»ULA DE CITACION.

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juezde instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad, en 
providencia de este fecha, dictada 
á virtud de carta-orden d6 la Su
perioridad se cita por medio de la 
presente cédula, que se insertará 
en el «Boletín Oficial» de esta 
proviucia, al testigo Ceiedoaio 
Olmedo, carnicero, vecino de 
Zaratan, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día diez 
de Diciembre próximo y hora de 
las diez de su mañana, comparez
ca ante la Audiencia provincial 
de esta Ciudad, con objeto de 
asistir al juicio oral de la causa 
contra Eulalio Alvarez, sobre dis

paro, apercibido que si no lo ve- 
rifioa, se le impondrá la multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

Valladolid 17 de Noviembre de 
1917.—El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

NAVA DEL REY.
Don Fermín Lozano Contra, Juez

de instrucción de Nava del Rey
y su partido.
Por la presente que se inserta

rá en el «Boietin Oficial» de esta 
provincia y Oaceta dt Madrid, se 
cita, llama y emplaza al procesa
do en causa seguida en este Juz
gado, bajo el número cuatro del 
corriente año, sobre hurto, Angel 
Benito García, de estatura regu
lar, de ojos castaños y pelo cano, 
nariz y boca regular,color bueno, 
barba cana, viste traje de paño 
oscuro, calza zapatos de becerro 
blanco y usa boina, uatural de 
Fueutelapeña, partido judicial de 
Fuentesauco, provinciade Zamora 
y vecino de San Román de la 
Hornija, hijo de Antonio y María, 
de estado casado, de profesión 
bracero, de ciucuenta y nueve 
años de edad, y con instrucción, 
para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la 
última inserción, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, sito en la casa número uno, 
de la calle del Evangelista, de 
esta población, para constituirlo 
en prisión eu la Cárcel de este 
partido, bajo apercibimiento de 
que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará ei 
perjuicio á que hubiere lugar eu 
derecho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades tan
to civiles como militares y demás 
individuos de ia policía judicial 
de la Nación, procedan á la bus
ca, captura y conducción á la 
Cárcel do este partido y á dispo
sición de este Juzgado, en calidad 
de preso provisionalmente, del 
Angel Beuito García, pues así ¡o 
tengo acordado en providencia 
de boy dictada para cumplir una 
orden de la Bxcma. Audiencia 
provincial de Valladolid, dima
nante de mencionada causa.

Dada eu Nava del Rey á diez y 
seis de Noviembre de mil nove
cientos diez y siete.—-El Seore- 
trio judicial, Luis Medina.

Jugado de instrucción
permanente de causas de ia 

7.a Región.
Fernandez Díaz, Baidomero, 

hijo de Abdon y de María, natu
ral de Santander, de profesiou 
meaáaico, de 25 años, soldado de 
la 4.a Compañía de Depósito dei 
Regimiento de Ferrocarriles, do
miciliado últimamente en Valla- 
doiid, procesado por la falta gra
ve de deserción, comparecerá en 
término de treinta días, ante el 
Corouel Juez instructor perma-

sidente en esta plaza, bajo apar, 
oibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Valladolid 15 de Noviembre 
de 1917.—El Coronel Juez ¡D8 
-tractor, Francisco Diaz Guijarro.

Juzgado de instrucción 
permanente de cansas de la 

7.a Región.
Herrero Tomó, Román, hijo de 

Cipriano y de Encarnación, na
tural de Escarabajosa de Cabeza 
Ayuntamiento de ídem, partido 
deSegovia, provincia deSegovia 
de estado soltero, de profesión....] 
de 24 años, soldado de la 4.a Com'] 
pañia de Depósito del Regimiento 
de Ferrocarriles, domiciliado últi
mamente en Olmedo, provincia 
de Valladolid, procesado por la 
falta grave de deserción, compa
recerá en el término de 30 días, 
ante el Corouel Juez instructor 
permanente de causas de la 7.a 
Región D. Francisco Diaz Guija
rro, residente en esta plaza, bajo 
apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1917.—El Coronel Juez perma
nente, Francisco Díaz Guijarro,

Juzgado permanente de la 
7.a Región.

Rojo Diez, Aniauo, hijo de Fé
lix y de Estanislada, natural de 
Valladolid, de estado so.tero, Je 
profesiun*jornalero, de 27 años, 
soldado de la 4.a Compañía de 
Depósito del Regimiento de Fe
rrocarriles, domioiliado última
mente en Valladolid, procesado 
por la falta grave de deserción, 
comparecerá en el término de 
treinta días, ante el Coronel Juez 
instructor permanente de causas 
de la 7.a Región, D. Francisco 
Diaz Guijarro, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde,

Valladolid 16 de Noviembre de 
1917.—El Coronel Juez perma
nente, Francisco Diaz Guijarro.

Juzgado permanente de la 
7 a Regían.

Ruiz Elias, Celestino, hijo de 
Crispía y de Saturuiaa, natural 
de Bilbao, de estado soltero, de 
profesión zapatero, de 25 años, 
soldado de la 4.a Compañía de 
Depósito del Regimiento de Fe
rrocarriles, domiciliado última
mente en Valladolid, procesado 
por la falta grava de deserción, 
comparecerá en el término da 
treinta dias, ante el Corouel Juez 
iustructor permanente de causas 
de la 7.a Región, D. Francisco 
Diaz Guijarro, residente en esta
plaza, bajo apercibimiento que Je
no efectuarlo será deolarado re
belde.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1917.—-El Coronel Juez instruc
tor, Francisco Diaz Guijarro.__

Imprenta del Hospicio previaoiai


